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j b â t u r a  d e  g o b i e r n o

Recursos Naturales
listráftN* Sn

D. C, 15 de ma»o
ítiSl
0 Me M OoMfino Mititai, 

ACODIPA:

r~J(«iikf«r biceiúnv Juan 
mam, Bqycemunte del

at*—  de fliediH«8 »  U Reu- 
gft Ectnoidhwria del Consejo 
HHtin de Id Ofídtia Pañameri- 
M  W OiÜ, a eel^raraa «t la 

ie SbW Tack, Uní-
«ideAMCrtM, dal S al t  de los

f -Orttir al KUüaterio da Re.
PUA qtia ex̂  
correspondien.

O. LOPEZ A.

Q SeereUffo de Estado en el 
de ftaenrsos Naturales,

Séetor Molina G.

Aeuctds M* 5n*A 
Apd âlpa. D. C, 6 de marzo

km
S Me dM OaWarno Militar, 

ACmpA:
al Ini^iero Juan 
llqranentaiita del 

de liwrturaa a la Reu- 
basaSnaria del Oonaejo 
de la (Mleiiia PaaamaH. 

«•«a caiA d oMabraraa « i  Ul 
kW di Mear Tark. Satadoa Vnl- 
Idlidaiáiiaa, dal 9 al 9 da los

y IwWw al lOniaterio da Pie- 
lM«ai ■staHaraa para que ex-
kUi S OriUnrlil oorTaapondian.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo 87 de 
laú Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comunique- 
se.

O. LOPEZ A.

El Seci«tario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Mfdlns Cr>

Acuerdo 513
Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de marzo del año en curso, al 
ciudadano Mónico Arzú, en la po> 
sición de Motorista de Lancha, de 
Caza y Pesca Fluvial, en Protec- 
dón Forestal, correspondiente a la 
Dirección General de Recursos Fo- 
jestales Caza y Pesca, Prograena 
1-02, Sub-Programa 08, Renglón 9.

El nombrado devengará el suel* 
do asignado en el Presupuesto Ge-
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secietario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor MoUna G.

O. LOPEZ A.
t  twstart» ás Estado en el 

él EsnwiBs NatanOes.

Acurdo N* 61*

T^ucigalpa, D. C., 1 de marzo 
de 1965.

El Jefe de Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Q.

AcMfée M* 512

>*ÉI

C O N T E N I D O
mmomwTMtJt om mrnoummt̂  m»TumMMm 

Acowdos N9 U1 al Stl. Ineinstve.-lf ano da tlOA
Baosoéasia de Wrnmmtmlm y

aoMéoo R9 MI al s». awhMiva^Abru de isit.

R Alt dé

ácapnu

Nombrar a partir del prisLero de 
marzo del año en curso, al ciu 

Tomás Elvir Róches, en la 
posición de Motorista de Lancha, 
de Caza y  Pesca Fluvial, en Pnv 

j lección Forestal. corredpmuUente a
A C-, 27 de febre- la Dirección General de Recursos 

I Forestales Caza y Pesca, Progra- 
!ma 1-02, SubPrograma 03, Ren-
glón 9.

El nombrado devengará el suel-
do asignado en el Presupuesto ga-
ñera! e Ingresos vgente.—Comuni-
qúese.

Acuerdo N* 515
C., 1 de marzoTegucgalpa, D. 

de 1965.
£3 Jefe de Gobierno Militar, 

ACUESIDA:

Nombrar a partr del primero 
de marzo del año en curso, al ciu-
dadano Julio Alemán Flores, en la 
posición de Sobre-Guarda, de la 
Guardería Forestal del Listado, en 
los Distritos Forestales, correspon-
diente a la Dirección General de 
Recursos orestales Caza y Pesca 
Programa 1-02, Sub-Programa 04, 
Renglón 5, en sustitución del ciu-
dadano Rosendo Cruz Ramos, quien 
interpuso su renuncia.

El nombrado devengará el 80% 
fel sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo 87 de las 
Disposiciones Generales de! Presu-
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secie-tario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 516
Tegucigalpa, D. C., l de marzo 

de 1965.
E3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUBKDA:
Nombrar a partir del primero de 

marzo del afto en curso, al ciu-
dadano Jorge -Alberto Salinas Va-
lladares, en la posidón de Cernsarje, 
de Sanidad Animal, correspondien-
te a la Dirección General de Agri-
cultura y Ganadería, Programa 
3-03, Sub-Programa 03, Renglón 
, en sustitución del ciudadano 

Angel Salcanón Aguilar Sosa
El nombrado devengará suel-

do asignado en el Presupuesto Ge-
neral de Egresos e Ingresos vigm- 
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor MoUm  G.

a partir iM U  da le- 
yy rt» «  am o, H duda- 
iM a  M mo  Oréfléw 

**k «  E urteMa de Chofer, 
f i Bwped oe di Sd*

de fiamr- 
Piegnuna S-08.

O. LOPEZ A.

£1 Secretario de Estado en d  
Des]»cho de Recursos Naturales,

Acuerdo 5l7
Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo 

de 1965.
E3 Jefe del GoWenio Militar, 

ACUEIÍDA:
Nombrar a partir del primero de 

maxw» del a te  en oanai al cte-

dadano Carlos Pineda Mendoza, « i 
la posición de Conserje Segundo, en 
Sanidad Animal, corespondiente a 
la Dirección Gmieral de Agricultu-
ra y Ganadería, Programa 1-03, 
Sub-Programa 03, Rmiglón lO.

El nombrado devriigará el sueldo 
asingado en el Presupuesto Gene-
ral de Egresos e Ingresos vigente. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N’ 518
Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo 

de 3965.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

E3 nombrado devmtgará et 
del sueldo menaual presupuestado 
durante los dos primeros meee^ gn 
aplicación del Artículo 87 de las 
Disposiciones Generales del Presu-
puesto vigente.—^Ctununiquesé.

O. LOPEZ A-

E3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturalee^

HfcCsr MsIIm  o .

Transferir a partir del prime 
ro de marzo del aüo en curso,', 
ai ciudadano Cdso García San-
os, en la Campaña de Encargado 

t'i puestos Fijos de Control, en la
.Campaña Contra el Tórsalo, a la 
posición de Eincargado de Zona en 
la misma Campaña, ambos en San 
nidad Animal, coanespondiente a la 
Dirección GeneraL de Agricultura 
y Ganadería, Programa 1-03, Sub- 
Programa 03, Renglón 19.

El transferido devengará la pri-
mera quincena del mes de marzo el 
80% del sueldo asignado en el pre-
supuesto General de Egresos e In-
gresos vigente, en virtud de haber 
sido nombrado rii la posición ante-
rior el 16 de enero próximo pasa-
do.—Comuniqúese.

Acuerdo N- 520

Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Mñitai\ 

ACUERDA;

Cancelar a partir del primero de 
marzo del año en curso, al ciuda-
dano Roberto Salas Posas, de la 
posición, de Encargado (Agróno-
mo) de Reproducción y Fommto 
Agrícola, en Mejoramiennto .Agro-
pecuario, correspondiente a la' Di-
rección General de Agricultura, y
Ganadería*, Programa 1-03, Sub- 
Programa 04, Renglón 24.—Oomu-

O. LOPEZ A.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor MsHh » » .

Acuerdo N̂  521

Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo< 
de 1965.

El Jefe del Gobíemo Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
marzo del año en curso, a la ciu- 

El Secretario de Estado en el'badana Gloria Trinidad Escobar,
DMpach» de Recuraoa Naturelea. I <j,acnItoU. d» B».

Héctor Moltaul G- I {dotación de las Estaciones, en Es- 
______ tudios Hidrol^oos y Climatológi-

cos correspondiente a la Dirección 
Acuerdo N* 519 j General de Irrigación, Programa

Tegucigalpa, D. C.. 1 de marzo i-04, Sub-Progiam» 02, Renglón 6. 
de 1965.

El Jefe del Oobtemo Militar, 

ACUERDA;

Nombrar a {raxtir del primero 
de marzo del año en curso, al ciu-
dadano José Germán Arlta Marti- 
rez. en la {>osición de Encargado 
ce Puestos Fijos de Control, en 
(*ami>aña Contra el Tórsalo, de Sa- 
ridad, correspondiente a la Direc- 
ión General de Agricultura y Ga- 
.aderia. Programa 1-03. Sub-Pro- 
TKBa 03, RwiglÓB 19.'

La nombrada devengará el 89.% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aidcación del Articulo 87 de las .DÍA* 
posicí(mes Generales del Presupues-
to vigente. - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E2 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Mitaw^ea.

CL
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE SEPTIEMBRE DE 19C5

PODER EJECUTIVO
Economía y Hacienda

Acuerdo N“ 548

Teguicgalpa, D. C., 28 de 
laciayo de 1962.

Vista para resolver el oficio 
N’  2612, suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su 
carácter de Sub-Secretario de 
Gobernación, Justicia y Segu-
ridad Pública, contraída a 
pedir devuelva a la señora 
Domtby Pearl Lloyd. mayor 
de c d 1  d, casada, de oficios 
doméslicos, de nacionalidad 
tioiteam arican a y actualmente 
en este país, la cantidad de 
(L 200.00 doscientos lempi-
ras, pagados como garantía 
por .su permanencia en el país 
co-mo extranjera.

Resulta; Que a l  oficio se  
acompaña el recibo talonario 
numera 126440 de fecha 2 
de septiembre de 1960 a favor 
de la mencionada señora, me-
diante el cual se acredita ha-
ber depositado la cantidad cu-
ya devolución se solicita.

Considerando: Que de con-
formidad c o n el artículo 2* 
Oíd i^creto L^islativo 74

de 10 de febrero de 1934 el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per-
manecer en el país, les será 
devuelto después de tre? meses 
de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mérito 
fue enterado con fecha dos de 
septiembre de mil novecientos 
sesnta. habiendo transcurrido 
por consiguiente los tres me-
ses a que se refiere la Ley.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene-
ral de la República, se devuel-
va a la señora Doroty Pearl 
Lloyd, de generales indicadas, 
1 a cantidad d e (L  200.00) 
doscientos lempiras, de que se 
ha hecho mérito. —  Comuni-
qúese.

R a .m ó n  V̂ i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso ^rias.

Acuerdo PT 5 ^

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1962.

Cn aplicación al Articulo 9  de las Disposiciones Gene-

rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

— ^Efectuar el Desglose siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENtO Y  
MEJORAS PERMANENTES

TITULO Vil

RAMO DE ECONOMIA Y H.AaENDA

CAPITULO XVI

1.EVANTAMIENTO CENSO AGROPECUARIO

1.— Gastos de Funcionamiento

FüBLIcrOAD, IMPRESION, ENCUADERNA- 
a o N

109-1-014-141 0 1 Publicidad y Propaganda. L 2.500.00 
109T 014-142 0 2 Impresión y Encu^em a-

c i ó n .....................................  2.500.00

VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE VIAJE

109-1 014-151 0  3 Viáticos y otros gastos de 
viaje 'dentro del pñs . . . . 5.000.00

TRANSPORTE DE r;OSAS

109-1-014-169 0 4 Transporte? diversos, n. c, L 5.000. 

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA

A V I S O S

109-1-014-211 O 5 Artículos y materiales de 
o f ic in a .................................

EQUIPO DE OFICINA, ADICIONES Y REPA-
RACIONES EXTRAORDINARIAS

100-1-111-410 X 6  Equipo de oficina nuevo, 
adiciones y reparaciones 
extraord inarias.................

5.000.00

5.000.00

S U M A ................................................. L 25.000.00

2"— El desglose anterior se deduce del siguiente Renglón:

G.ASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y 
MEJORAS PERMANENTES

TITULO Vil

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITUO IX

DIREX:;C10N GENERAL DE ESTADISTICA 
Y  CENSOS

1.— Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

19— Para levantamiento del Censo Agropecuario L 25.000.00 

— Comuniqúese.
R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Jorge Bueso Arias*

Acuerdo N’  550

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1962.

Vista para resolver el ofi-
cio N* 2528, suscrito por el se-
ñor Virgilio Joya M  oncada, 
en su carácter de Sub-Secreta-
rio de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída 
a pedir se devuelva a la seño-
ra HaTy Aldrich, mayor de 
edad, casada, instructora de 
religión, la cantidad de . . . .
(L 200.00) doscientos lempi-
ras, pagados c o m o  garantía 
por su permanencia en el país 
como extranjera.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el recibo talonario 
número 128874 de fecha 27 
de octubre de 1960 a favor de 
Mary Aldrich, mediante el 
cual se acredita haber deposi-
tado la cantidad cuya devolu-
ción se solicita.

Considerando: Que de con-
formidad con el artículo 2" 
del Decreto Legislativo N" 74 
de 10 de febrero, de 1934 el 
depósito a que están obligados

los exranjeros que deben per-
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Considerando: Que por el
depósito de que se hace mé-
rito fue enterado con fecha 27 
de octubre de 1960, habiendo 
transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere 
la Ley.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene-
ral de la República, se devuel-
va a la señora Mary Aldrich, 
de generales indicadas, la can-
tidad de (L 200.00) doscien 
tos lempiras, de que se ha he 
cho mérito,— ^Comuniqúese.

R a m ó .n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

/cwge Bueso /fríos.

TITULOS SOPLETOtttS

El iJifraK?ríto. Secm¿r.̂  
dr Letra.- del depetuOKSt» 4t 1,^
de U Bahía, ai póbLco es 
para los efectos de lev. kace 
qae con fecha trece de las 
se presentó a este Jrtpda é  lém 
Lutbet Leve, nuTar de edad, «hai 
agricnltor y de cate Tecmdatiî  Nfe- 
lando título snpletorú) dd apíoa 
ínmneMe: Un lote de lerraw ak « 
la aldea de Saady Ray. Wadt Una 
de esta Isla, compoeato de 
acres, cultivado de cocoteiaa, 
árboles frutales, y limitada: al Ratto 
con propiedad de los betedeiai é 
Víctor Leve; al Sor, con pnpiedaá k 
George Coleman; al Oeste e« k 
herederos de Víctor l« e  y temaa A 
Jtdin James; y par el Eate, tm p». 
piedad de .Alfred Lê e; dicha ímh»  
ble lo hulxt por donación de »  Md» 
M a r t h a Leve y de su tía Na 
garet Leve, el diei de febrera de ai 
novecientos treinta y tren, desde oi 
fecha lo ha paeeída en tm Um 
quieta, pacífica y no ia 
por más de diea años, sin que 
tros poseedores pro índitiss. j tm 

cioido de título iaaníio. viene par ou 
mediô  solicitaMla título de émim. 
y eatina y valotada dicha prapiadid a 
la cwlidad de m8 qprámiaa hapúa. 
Y para acreditar lan ettwaa dt m 
aolieitttd, ofrece inlomadáa de Im 
tífM Barold laiaea» Geaiffi Gima 
y Amirew Jamet, aa|um db «M 
caaadae, agrien]torea, pnffeMiit A 
bienes y de este vecindai»—iMa 
21 de julio de 196&.

G. Antonia Peh$ier ü m ,
Sacnlaiia.

27 A.. 27 S. y 27 0.

El infrascritâ  Seeitittia Id , 
de Letras Tercera da la Q iflld l^  
tamenta de FianeisGa Mawón.ójflh 
co en general y pata ksefeslM^lN 
hacmmbts: qiaa oenÜRhalMMdMpa 
to del corriente aña* ae praami m  
este Despacha d  seiar Caiiaa l l é  
Vidal mayar de eda^ casidN BhÉvn 
Famada y dde<etetiw li*t*ió* 
Títida Supleiaria aahn el dpM ik  
nutehle: Tenena fua lima va ida 
siin eu^erficial da enp» M m  
acatado con cesvas da pialmypÉA 
cultivado con áihd^e tn d d iiyp » 
artificial, ubicada eá U iUm é b  
Cuesta, de esta’ jnritdiceisn, klítP 
estos Umitea: al Nsrte; cas psgiiÉi 
de PetTMU Cantante; al 
no de José Enoampeian G(mIk  I 
Oriente, can prapíedal da áttkllGa 
cía; y. al PanieiUe. c m paanHl h 
Gneoño Vagar dina. Qae Ma ib
inmueble per rampra gae da 1 Üe 
d  señar Jaaé Eneameeiéa (mdA* 
agosto del corríante ana, pan aadd 
loe extremos de aa aalieital érná • 
testiiBonio de ka aeáana heih 
Villeda, ñudo, Akiaadra lakbs ' 
Armando Cantaleta, aohena, kán »  
yorea de edad, apwtdiara y 
rios y de este veciaiin»—Teplpá* 
D. C, 21 de agmla de l«lh

A lejm im  .Vans 
Srentaiia

A . 27 S. y 27 a  tó.

El infrascfim. Steaetaria dd MN* 
de Letras Tetcma de k Cnl tá 
partamenta de Frmna* 
péhlka en geeeeti y pan !•
de ley, haca adhar: gae ** 
«ietíeeatre de jdia de •ie****'^
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LA G ACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA D. C.. 27 DE SEPTIEMBRE DE 1965

y mm m pteanu» este 
d h ív  Jhfiia G«h«z Va> 

l̂if̂ aHpar 4»«M t casaA CMaer- 
^  j ée tm  lededaiio, selkiundo 

Ŝ piOMá» mícc  d síftiiaite 
Lt** ^  tcnoM qne mide 

0  I «efi» aMOM de extensión 
gpiAál, acsiMl» tm  cercas de alam- 
g, «ppMk, Ma ai la aldea de La 
ggga A oís janediccraa, todo cim 
gn imta: al Wartê  con poeemóo 
 ̂jgBfáa }mmb  IféMics; al Sor, con 

ét Jhaia Jaáacx, transía que 
jasaaa a «M>; al Eatê  con pro]»e- 

di Sahadna Estrada Yarda, ca- 
líá da par maA: j, al Oeste, con 
gqndslA Iparia Jaénes; encm- 
naÉaa dkha aetreiio cultirade con 
aklM fanales f  lo hubo en viitad 
g Mafia qaa bao al sñor Antonio 
kMaa EaOsda, y lo ba poseído en 
jaaa pacífica,* qaicla j  no intemim- 
pdiparada da dics *B06 cmaecutivos 
* éctbSiw  1m otremos de su so- 
lóai drecié la infomación de tos 
aipi Jasé Aagd Cerrato, casado, 
baaíBi Sms y Alejandro Martines, 
alaai calaa áhimo  ̂ todos mayores 
é adal, pwpicUrios y de este vecin- 
éaa M waidcnria en la aldea de 
U Csina.—XppKÍeal̂  0. C, 21 de

Sixto AgfaUtr Cruz, 
Secretarío,por ley.

rjL,5S.y 27 0. 65.

B iirfraNriCo, Secretario del 
ide Letras del depar- 
I de Islaa de La Babia, 

il itttieo en general y  pera 
)■ MKtae da le î hace saber: 
qn flOB fecha catorce de loa 
easMitei ee preeentó a este 
^«ade el eefknr David True- 
tj, ■ayer de edad, soltero, 
ipieator, bondoreflo y veci- 
H del mnieipio de Santos 
(¡Mrtlela, con residencia en 
dMcrte de Pnarto Real, ao- 
fritado Tftnla Supletorio eo> 
ta Id taoirintos inmueMea: 
Ui lote de terreno situado 
«TtaBeraT', ctHDo de cien 
W  niii o menoe, el cual 
tata: al Norte, en la cima 
ddena coa tarrano naeional; 
dito, cea al mar; al Bete. en 
b ta ideleom  eon propie- 
Éd fia fot del aeñor John 

aben de au heredero 
iM iM B biif* j  al Oeste, 
•lictaadal e «ro  eon terre- 
ii di Jota fivera, abora de 
dtaH Sbaakf. Otro lote de 
tatoiloalado en el mismo 
bta ene de cuarenta aerea, 
ta  e ■ e a o i ,  limitado: al 
dala CM t e r r e n o  na- 
tata, y a t r a v i e s a  la 
tata de eia parte d e la 
ItaalSur, eeael mar; al £e- 
iMmuepiedad de Eric Bod- 
ta, «n o  a cian yardas al 
taidelilüttM ; y, al Oeste, 
ta é mmiMm propiedades
ata ctadftatada eoeoteroa y 
amii talñtal. y las hubo 

ta tu difunto 
Ttarty, en el 

ta  di e l  aiiacieetoe treinta 
UAa y iMutann al primero 

Laatarae, y el ee-

$ ba

posesión de ella desde eaal fe-
cha, en forma quieta, pacifica 
y no interrumpida, y carecien< 
do de titulo de dominio inserí 
to, viene por este medio solí 
citando titulo supletorio, y pa< 
ra acreditar loe extremos de 
su solicitud, o f r e c e  testi-
monio de Im  testigos: señores 
Oswald Ebanks, Octavio Ma 
tute, Olvin Matute v Melvín 
McNab, casados y solteros,
propietarios de bienes y veci-
nos del municipio de Santoe 
G u a r d i o 1 a.—Roatán, 17 de 
agosto de 1965.

A n t o n io  W e b s t e r  L e mu s *
Secretario.

27 A ., 27 S. y 27 O. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
del departamento de Olancho, 
al público en general y pan 
los efectos de ley, hace saber 
que con fecha doce de agosto 
del año en curso, se presentó 
la señora Elizabeth Rodríguez 
de Pililos, mayor de edad, ca-
sada. de oficios domésticos y 
vecina del municipio de Man-
to, de este departamento, so-
licitando Titulo Supletorio de 
unos inmuebles: a) Un po 
trero ubicado en el lugar de-
nominado *'E1 Cerro*’ , juris 
dicción del municipio de Man-
to, con las dimensiones si-
guientes: de largo cinco mil va 
ras|y de ancho mil varas, que 
limita así: si Norte, con propie 
dad de Ramón Carias y terreno 
ejídal; al Sur, con propiedad 
de Ramón Avila Medina y Ma 
rfa Teresa v. de Rodríguez; 
al Este, con propiedad del se-
ñor Ramón Carias y terreno 
ejldal; y. al Oeste, con propie 
dad de la señora Esmeralda 
Chirinos, el cual esta debida 
mente espigado con alambre 
de púa; y, b) Otro potrero 
ubicado en el lugar denomina-
do “ La Talanquera’ ', de esa 
misma jurisdicción, tiene las 
siguientes dimensiones: de lar-
go mil varas y de ancho mil 
quinientas varas, que limita: 
al Norte, con el camino real 
de por medio y propiedad de 
Ramón Carias y Herminio Za-
pata; al Sur, terreno ejidal y 
propiedad de Arcadlo Mejfa; 
al Este, con aldea de El Oco-
tal, y al Oeste, con aldea de La 
Talanquera, c e r c a d o  con 
alambre de púa. Las propteda- 
d e s  anteriormente descritas 
las hubo por compra a la se-
ñora Rota V’arela v. de Rodrf- 
gnez, y ha poseído diehoe in- 
mneblee en f o r m a  quieta, 
tranquila, p a c i f i c a  y no 
i n t e r r u m p i d a  por más 
da diez años continuos, sin 
asiatir atrae p o s a a d o r a a

l»n indi vilo.—Jutícalpa, 14 de 
agosto de 1965.

JESUS BONILLA,
SMreUrlo.

27 S. y 27 O. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha trece de julio de) año 
en curso, se presentó a este 
Juzgado el a e ñ o r Apolinario 
Ortega Avila, mayor de edad, 
casado, propietario y v e c i n o  
del pueblo de (San Antonio 
de Oriente, de este departa-
mento, solicitando Titulo Su-
pletorio de los siguientes in-
muebles: a) Un terreno como 
de seismanzanas de extens ión 
superficial, poco más o menos, 
situado en el l u g a r  llamado 
Yerba Buena, eo jurisdicción 
del pueblo de Tatumbla, pro-
pio para la agricultura, debi-
damente a c o t a d o ,  con los 
limites siguientes: al Norte, 
con terreno de Ambrosio Ve- 
lásquez, abora de sus herede-
ros; a l O r i e n t e y  Sur, con 
terreno que fue de Juan Bau 
tiste P a v ó n ,  posteriormente 
de Tomás Valladares y des-
pués de don Isidro Matamo-
ros; y al Poniente, eon terreno 
de don Salvador Castro; y b) 
Otro terreno como de diez 
manzanas de extensión super-
ficial, poco más o menos, situa-
do eo el mismo lugar de Yer-
ba Buena, y a continuación 
del descrito anteriormente, li-
mitando: al Norte, con propie-
dad de don Isidro Matamoros 
y terreno que fue de Ambro-
sio Velásquez, ahora de sus 
herederos; al Oriente, con te-
rreno que fue de doña Trini-
dad Colindres, posteriormente 
de BUS herederos, ahora de 
sos herederos; al S u r ,  con 
terreno de ¡don Isidro Meta- 
moros, estando por este rum-
bo el acotamiento general de 
los ejidos del pueblo de Ta-
tumbla, y además de un calle-
jón de los mismos, de perte-
nencia de don Juan Bautista 
Pavón; y al P o n i e n t e ,  con 
terreno que fue del aolieitan- 
te Apolinario Ortega Avila, 
ahora de |José deIJeaús Cas-
tro y t e r r e n o  de Salvador 
Castro, hoy de sus herederos; 
los dos inmuebles los h u b o  
por compra que hizo al señor 
José Rodolfo Ochoa Barrien- 
tos; este inmueble lo ha poseí-
do en forma quiete, pacifica y 
ain ninguna interrupción, por 
más de diez años y no ha-
biendo t a m p o c o  poseedores 
pro indivño; para acreditar su 
■olicitod ofreció la informa-
c i ó n  de los señores: Isidro 
Matamoros, casado, propieta- 
TÍOt Vfeior Vásanat, eaaado.

propietario, y Santiago Mata-
moros. s o l t e r o ,  propietario, 
todos mayores de edad, veci-
no el primero y el último de 
e s t e  Distrito Central, y el 
segundo del pueblo de T a -
tumbla.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de julio de 1965.

ORLANDO CARIAS C.,
SEcaxraRiü.

27 S. 65.

El jaTruerlto, Seerebatiodel Ja£- 
raio S«{; jodo de Letras de lo Ci- 
fi], del departamento de Franoiaeo 
Horazáo, el pública eo geoeral y 
para loe efeetcs legales, hace saber: 
que con fecha velntinuere de junio 
del corriente aSo, ee presentó ante 
este Despacho el sefior Miguel So. 
lórzano Soto, mayor de edad, aludo, 
propietario y originario y vecino 
del caserío San Jesé, del municipio 
de Sabanagrande, de eite departa-
mento de Franoiaeo Morazán. eoll- 
eltando tftnlo lupletoilo de toe el- 
gulentee Inmueble!: a) Tin lote de 
terreno iltuado en el lugar denomi-
nado Santa María, de cuatro man-
zanas, máe o menos, de extanaión 
tuperfieial, alempre en el case río 
San Joaé, de Sabanagrande, de for-
ma Irregular, cubierta de pinos, y 
limitado: al Norte, eon propteda- 
dee de Niooláa Blaeia; al Sur, oon 
propiedades de Antonio NúCez; al 
Este, con la oarretera del Sur; y al 
Oeste, con terrenos de herederos 
de Alfonso Lagos y Miguel Solórza- 
no Soto. Eite inmueble lo valoro 
en eelielentos lempiras, b) Un te-
rreno de cuatro manzanas de ex-
tensión superQela), situado en el 
caserío San José, de Sabanagrande, 
cultivado delmaiz, huerta y zacate, 
existiendo en dicho terreno, de for-
ma irregular, una casa de adobes, 
compuesta de aels piezas, Ineluslve 
an cocina, y limitado: al Norte,eon 
propiedades de Marcos Elias Mon 
toya; al Sur, con propiedades de 
Blanca Rota Solórzano de Alvares; 
al Este, eon terienoe de heredero! 
de Esteban Sánchez y de Bianea 
Rosa Solórzano de Alvarez; y al 
Oeste, eon la carretera del Sur. 
Este Inmueble lo valoro en dos'mll 
lempiras, c) Un terreno en el lu 
gar denominado B1 Guanacaate, 
del caserío San José, de Sabana 
grande, de doe manzanas, más o 
msnoB, de extensión superfloial.cer 
oado de alambre y un barranco al 
lado de la calle, cultivado 'de saca 
te y limitado, en su forma irregu-
lar; al Norte, oon terrenos de 
Bianea Boaa Solórzano de Alvarez; 
al Sur, propiedades de Marooa E ías 
Mootoya; al Este, cjn la carretera 
del Sur, y at Oeste, con terrenos de 
Bianea Roes Solórzano de Alvares. 
Este inmueble lo valoro en tres- 
cientoe leaaptrae. d) Un terreno 
•Uuado en el lugar danomloado La
Ciénaga, del caserío Sao Joeé, de 
Sabanagrande, de doce manzanas 
de extensión euperficlal. cultivado 
de oafia y zacate, cercado oon me-
dianerías de alambre y piedra, y 
limitado; si Norte, propiedades de 
Migue] Solórzano Soto; al Sur, prc- 
pledadeaóe Antonio Núfies; a) Es-
te, terrenos de Mareos Elita Mon- 
toja: y al Oeste, terrinos de Mlgoet 
Solórzano Soto y de loe herederos 
de Alfooao Lagoe. Eate inmueble 
lo valoro en un mil lemplraa. Es- 
loa terrenos ban eldo adquirí los 
por berendi, y bao sido poeeidos 
en una forma quista, paeidea y no 
Interrumpida, por más de veinte 
abdi, anida a la da s u  anteeeaores, 
Olottfoudo sol»! ellea setos de rl- 
guroao doaiiaio. Fura acreditar

loa extremos de tu solicitad, ofrece 
la información de lu  teetígu Idó- 
neoe. u fioru  Nleoláe Rivera, casa-
do, José Piueda Baca, loltero, y 
Faustino Lainez, militar, todos 
mayores de edad, ctsido éste últi-
mo, propletariu y veelnu k» d u  
prlmeru de Sabanagrande y el Co-
ronel Lainez últlmaeaente de asta 
espita}.—Tegucigalpa, D. C.. 2 ds 
Ja lo de 196-5.

¿V S. 65.
AH0U1. H. AxapoB, 

Sido.

El Infrascrito, Secretarlo del J u -
gado de Letras Tareero de lo Civil, 
del departamento de Fiancbwo Mo- 
razáo, al público en general y para 
los efeetu de ley, bau saber: que 
con fecha diecinueve de jallo de 
mil novecláotu acMnta y olneo, se 
presentó a este Juzgado la sefiora 
Marcelina Angelina Banegas Hnri- 
llo viada de Avila, mayor de edad, 
de oficios domóstieu y de este 
vecindario, solicitando Titulo Su-
pletorio sobre el siguiente Inmue- 
tdee: Uo terreno situado en el Iĉ far 
denominado *‘EI Bnelnar*. astuii- 
elpio de Sabanagrande, departa-
mento de Francisco Morazán, con 
una extensión ■operfieial de ocho 
manzanas, cercado de iqadera, y 
que limita de la algulente manera; 
al Norte, con herederos de Sebas-
tián Murlllo, antes de Benita Cruz; 
al Sur, con Alberto Sierra y pro-
piedad de La Astlta de Audrée La-
gos, antes de Timoteo Floree; al 
Este, con propiedad de René Aguí- 
lar, antes de Jenaro Agullar, y al 
Oeste, con berederoi de Venancio 
Avila, antes de Crescenolo ;Bane- 
gat. La propiedad antes descrita. 
Iz adquirió por| herencia de sus 
padres, seoores Cresesneio Babegse 
y Juana Unrlllo de Banegas, la 
cual fuá declarada beredera ab In- 
tastato, en unión de sua harmanae 
eon fecha primero de julio de mil 
noveelentoa cincuenta y cuatro, por 
•1 Juzgado de Letras Segundo de 
11 Civil de este departamento, fecha 
desde ta cual aitá en posesión 
puffioa. tranquila y no Interrum-
pida. Y  que no existen otroi posee-
dores pro indivisos, y para awedl- 
tar su solicitud ofreció la Informa-
ción de los testigos Santos digno 
Uontoya, soltero, obrero; Josó Vi-
sitación Cruz Pavón, casado, obre-
ro, y Julio César Hontoya Vallada-
res, casado, labrador; todos mayo-
res de edad, propietarios de bisnee 
inmuebles y de este vecindario.— 
Tegucigalpa, D. G., 23 da julio de 
1965.

Or l a n d o  Ca b í a s  C .,.
Srio.

27S. 65.

El tufraaorlto, Secretarlo del Juz-
gado de Letras del departamento 
de Islas de la Bahía, al público en 
general y para los efsctoi dt ley, 
hace saber: que con feebaSquIoee 
del mas de marzo del aflo en oureo, 
la ssfiora Cora|Abbott da Woods, 
mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos, bondurefia y veetna 
del municipio de Santos Guardlola, 
se presentó a este Juzgado de Le-
tras, soltoitando título supletorio 
sobre al siguiente Inmueble; Uu 
lote de terreno urbano, para la 
oonstrucefón, situado en Oak Rld- 
ge, en el indicado muntelplo, qoe 
mide: doeeleotoe ochenta y ocho 
pies, limitado oca el mar; al Sur, 

selentoe ochenta y ocho plee, 
C(Hi el mar; al Este, doscientos 
treinta y aela; pías, con scáar de la 
Iglesia, y al Oeste, doedentoe tretn- 
la y seta pita. Umltnde san aelar 
de la aellora Ailea Gnicfe; an dfiebo
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•OIftrttww eee^rniaB mis can d«
auders eon tMbo tiñe, qae mi-
de trtlnU y Míe plei de Urge por 
vetnfelcftstro de socbo, eoo sa res- 
peellTi dlTliión: este soUr lo hubo 
por faemieU de ea dlfaots ir aire. 
Cora Oooper Abbott, en el afio de 
mil BOTerientoe cosrents j  castro,
eilondo eo Doe Hll Selaelentcs 
I«mplrs0. j  bs eetsdo en poiealdo
de elU, quiete, peuifies no Inte 
mimptde, alo existir otres posee-
dores pro ladUlso por más de velo- 
tifia efioB, j  cereclsodo de titulo
iasnlto, Ttwie por site medio solí- 
elteado titulo supletorio, ofrecien-
do le loformeelón de loe sefiores 
Wllllem* B.w í d , Gepitán; Oeweid 
Bbeeks y Leooel Semuels. e mer- 
oleiites, todoe aieyores de eded. 
eeeedos, hoodarefioe, propieurloe 
de bienes y reetnoe del mautelplo
de 8e»t(s Oueidtole__Boetáa, 5
de abril de 1965,

An t o n io  W. Le mu s , 
Srio.

n  s. 6-5

PATENTE DE INVENCION

Ia  Infreeorlts, Jefe de U Sección 
de Petentee y Hsroei de Pábrtcs, 
depeadlsote da le Sub-Serete* 
rU de Kci^nomfe. heoe saber: que 
eOB tecbe 23 de jallo del efio 
en enrso. ee admitió le soHcttud 
qee dtoc “ Patente de InTéneión. 
—Sefior Ministro de Eoonomte j  
Heideade -Ba re presen t ación de 
B. I Ou Pont de Nemours snd: 
Oompaú/, oorportclón del Estado 
do Delawere, domiettiede en le ciu-
dad de Wllmington, en dicho Esta-
do. Bstedoa Unidos de América, 
Tengo e pedir se slrre ooneaderle 
patente,'por un periodo de Teinte 
e6oe. pera el Invento denominado: 
noDOCTo r  fbocbd iiobk to , del
enel eeompefio deeorlpoiones por 
dupltoedo, reelemeodo como de su 
exclnslre propiedad lo oontenldo 
en lu  bojee de relTlndlceciones 
qne ee adjunten también por du* 
piteado. Presento, perelque se 
agr^ueíei expediente respeotlTo, 
el documento do Poder con Oeslón, 
per el cual el sefior Richard Lee 
Del too cede dicho In rento a le B. 
I. Dn Pont de Nemours and Gom- 
peny. yeatorise pera qne ce expi-
da dicha patenta a feTor da mi 
nprasenteda. Le anptlco ooncader 
la patente qne eollctto, y en su 
•poftantdad, maBder Tevolrerme
BB ajemplar de la daserlpclón y 
ralTindioecionaa. con la ooostenola 

ley.—Taeuelgalpa. D. C., 23 de 
Julio de 1966.—Dental Casco L." 
Lo que se pone en ooooeimlento del 
pAbUeo pare los efectos da ley.— 
Tbffuetgalpe, D. C., de 23 Julio de 
1996.

A b g s n t i n a  M . d e  C h Áv e z  
tr&  «6.

SOLlOíTüD PARA OBTBNBR 
TERRENO

comprendida en lee tierras ejtdales 
de dicho Municipio, constante da 
dleetocbo maoxanes de extensión 
•uparficial, eon loa linderos que s
oootlnueción te detallan: al Norte, 
tlarraaan poaeaión da Apoilnarlo 
Sierra Garcis, callejón da por me 
dio, y de Ramón Sierra; al Sur, Ca< 
tretera Interamerleana: al Esta, 
terreuoa en poeealón de Ramón 
Sierra; y ai Oeste, tierras en pese- 
alón de Apoilnarlo Sierra García, 
mediando calle de Proridencla 
Que dicha empresa adquirió las 
mejoras existentes en dicha parce-
le, asi como loa derechoa de posesión 
de los sefiores Apoltnsrio y Ssntfs 
Slsrra Garefs. Que está compls- 
tamsnte baldío. £1 terreno será 
destinado para instalar una Planta 
de Extracción de Aceita de Semi-
lla de Algodón, Pabrieaclón de 
Aeettea y Grasas, Comestibles en 
genersl, forrsjes, oxigeno para uso 
industrial y otros subproductos, ta-
les como hidrógeno, estearina eo- 
merelal, jabonclUos para la indus-
tria jabonera, osscaiilla da algodón, 
torta de harina para forrajes, etc., 
as tratará da aproTeebar la materia 
prima existente en laxona Sarde 
la Repúbiioa, prlnelpalmentesaml- 
lU de algodón. Todo lo cual le na-
ce del conocimiento pfiblleo para 
loa efectos legales consiguientes.— 
Teguelgslpa, D. C., veintidós de 
septiembre de mil novecieutos se-
senta y cinco.

MIGUEL VILLAMIL LÜ^'A, 
Secretario General.

27 S-, :  y 13 O. 65,

REGISTRO DE MARCAS

El suscrito, Saeretarto General 
dal Instituto Naelooal Agrario, a) 
BfiMieo hace aabar: que eon fcefas 
•lAi de sgoato del praaanta afio, el 
Ahogado Roberto Pardomo Para- 
dssi en S'j condición do A podendr 
da la Sociedad “ Fábrtea de Manto- 
cay Jabón Atláotidm, S. A.” , del 
domleUio de La Ceiba, praaentó s 
•ala instituto aolloitod tendiente
a obtener en dominio plano une 
pareéis de terreno ajldal, nbteada 
•n iaa lamadiaeloaaa do 6oo Lo-

do Talle.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha-
ce saber; *'que con fecha vein-
tiuno de agesto del año en cur-
so, se admitió la solicitud que 
dice: ‘*Se solicita el registro de 
una marca.—Poder Ejecutivo.- 
Secretaria de Economía y Ha-
cienda.—Yo, Mario R. Cardo-
na C.. mayor de edad, soltero, 
Abogado y de este vecindario, 
en mí carácter de apoderado 
de Schsvetz Serum- und Im- 
pfinstitut und Institut zur Er- 
forschung der Infektionskrak- 
heiten, Compañía Suiza, domí- 
cUiada. en Rehhagstr, 79, Ber* 
na, Suiza, con el respeto debido 
vengo a pedir et registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nación bajo el número 
114697 y bajo el número 126372 
del Registro Internacional, el 
27 de abril de 1946, para dis- 
tingoir sueros, aubstmnoiia para 
vacunar, preparados organote- 
rapéutícos. material para sutu-
ra quirúrgica, prepi^adoa de-
sinfectantes y para la exter-
minación de insectoa nocivos, 
eoosistente en l a s  palabras: 
*^Produits Bema*^ estando la

/ ^ o d u U s

palabra **Prodaita" situada en

La iofrasenta. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace s a b e r :  que con fecha nueve de septiembre det año en 
corso, se admitió la solicitud que dice: “ Regiatro de marca de 
fábrica.—Sustitocióo de Poder.—Poder Ejecutivo.—^Secreta-
ría de Economía y Hacienda.—Yo, Miguel A. Zelaya, mayor 
de edad, catado, empresario comercial y de este domicilio, 
en representación de Laboratorios Industriales Farmacéuti-
cos Ecuatorianos, ‘ 'LIFE” , de Quito.-Ecuador, según lo acre-
dito con el poder adjunto a otra solicitud que se presenta, com-
parezco a pedir para mi representada et registro de la mares 
de fábrica, consistente en la palabra:

SINTOCARBONAL
inscrita en Ecuador bajo el N9 24i, por un período de veinte 
años. La marca referida sirve para proteger y distinguir 
preparaciones medicinales y farmacéuticas de toda claae. in-
cluso productos biológicos, incluso también toda sustancia o 
mezcla de sostancias, eo combinación química o no, tanto de 
origen mineral como vegetal o orgánico, acondicionadas en 
cualquier forma farmacéutica o química, y destinadas a usar-
se en el ramo de la medicina y farmacia, para uao humano y/o 
veterinario. La palabra *‘SintocarbonaP' que se pide regis-
trar como marca de fábrica, va escrita en caracteres de im-
prenta de toda clase de tipos, colores y tamaños, sola o acom-
pañada de leyendas, viñetas, dibujos, etc., en cualquier idio-
ma. Su aplicación y reproducción se hace por toda clase de 
medios de los usados en et comercio, por los sistemas del arte 
tipográfico, de linotipo y similares, ya fuere en alto o en bajo 
relieve, e irá tanto en los productos que ampare como en sus 
envases, empaques, etc. Acompaño loa diez ejemplares de la 
marca, el clisé, el poder agregado a otra solicitad y demás 
documentación del caso. Sustituyo el poder con que gestio-
no sin limitación de facultades en el Abogado Pedro Pineda 
Madrid, de este domicilio.—Tegucigalpa, D. C., nueve de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco. — ( f ) Miguel A. 
Zelaya” . Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 1). C., 13 de septiembre 
de 1965.

AacDreufA M. d e  Ch áv e z

27 S., 7 y 18 O. 65.

círculo formado por la palabra 
"Berna” . Enmedio de ambas 
palabras hay un pequeño circu-
lo, de e^or blanco una mitad y 
negro la otra; en la parte blan-
ca e s t á  dibujada una letra 
” S”  y en la parte negra una 
letra "B ” . La marca así des-
crita se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie-
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
léfi adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada eo el co- 
m«YÍo. Presento el poder para 
que se razone y se me devuel-
va, los demá» documentos de 
ley y «I clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de agosto de 
mil novecientos sesenta y cin 
co. -  (f) Mario R. Cardona C.' 
Lo que fie pone en conocimiento 
del público para loe efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., vein-
tiséis de agosto de 1965.

ABexKTiNa M. d c Ch áv e x  
27 8. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de EconcKnifh ha-
ce saber: que con fecha diez de 
julio del año en curso, se admi-
tió la solicitud que dke: ' ‘Re- 

la parte snperior de un senl-Jgietio y depóeito de una marca

y cioco.—(O Jorge fm  a.
róc” . L o Q M s e p u ^ ^  
Docimiroto éá  léM a sa ^
efectos de Í 9 .- T ( a S ?  
D. C .,13dei«D sloSu2r

AacemaA K. vt
27 S. 65.

La infrascrita. Jefe A 
Sección de Ffiteetes ;  j j ^  
de Fábrica, dependieal^w 
Secretaría de EcoqomJi t k  
cieoda. hace isber: 
fecha diez de julio del ^ T  
curso, ce aánítió laiiM  
que dice: "Registroy 
de una marea de 
Poder EjeentivD.—SsQi^ 
de Economía y Hsdeaja3 
representación de la 
Unilever Lhufted, teaeiiS  
cióD comercial britárica a  
micilíada ea Fort Sndhh 
Cheshiró, ineletem, in C  
poder que obra en eialiL  
tarín de Brtedo, mpsiH  ̂
mente comprneseo a sdU  ̂
el registro y depóiili di h 
marca de fábrica dcMsdMfc

STENDII

de fábrica.—Poder Ejecutivo.- 
Secretaría de Economía y Ha-
cienda.— En representoción de 
la compañía Unilever, Limited, 
una corporación comercial bri-
tánica domiciliada en P o r t  
Sunlight, Cheshire, Inglaterra, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuo-
samente comparezco a solicitar 
el registro, como marca de fá-
brica hondurena, de la marca 
de la fábrica denominada:

SM IX
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro- 
t^ e , carne, pescado, aves de 
corral' y aves de caza, extrac-
tos de carne, frutas y legum-
bres en conserva, secas y  co- 
doadas. J a le a s ,  mermelada, 
huevos, leche y productos de 
lechería, aceites commtibles, 
conservas y  encurtidos, marca 
que sin distinción de tamaño, 
erior o diseño especial se apli-
ca o fija a los artículos y pro-
ductos mismos o a los envases, 
reesptáculos, recipientes, cajas,

Cuetes, empaques, fardos.
Los y envoltorios que los 

contienen por medio de impre-
siones, grabados, relieves, eti-
quetas. marbetes, estarcidos y 
eo las otras formas y modos 
generalmente empleados en ri 
comercio y en la industria, m - 
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diei de ju-
lio de mil oorecíentoe

palabra, segúa el diri | m- 
forme al certificado adMéi 
registro británico N attJi 
de la oficina de FMmImé 
Londres, InglatoRA asrci 
que ampara, distingos 1 1 » 
tege analgésiñe, msica |mé 
distinción de tamaño,eohNfi 
seño especial as erikaa Rii 
loa artículos y pndoelNk M 
moso a loa envases, iaij|h> 
tea, receptácnh», csjaaiqa 
tea, empaqaea, fardoi, MÉi 
envoltorioa qua los ciMími 
por medio daimpreiiSMápa 
hados, reiiavao, etífioelM »  
bates, estarcidos, jr es hi# 
más formal y modos 
mente acostumbradosiid» 
mercio y en te iodoitriá 
todo lo cual ae agrega la 
demás doenmestos ds tqi*’ 
Te|Tucigalpa, D. C., fia ó 
julio de mil BOTseitUieig 
ta y cinco.—(f) Jorga Iw 
Durón” . Looue la iiMi 
conocimiento del póbwijg 
loe efectoe de lar.—TigiS 
pa, D. C., Ifidififoetidili

ABGBicnulL h OíR*
27 S. 66.

La infraaeriti. Je* 
Sección de Mentee j  
de Fábrica, daoaadiiril ̂  
Seereterfa de Eeoeomfaf 9
cienda, hace «ber: 
fecha diez  de jaiik* 
año en curso, te 
aoHeitod qiw dice: 
y depórito de em 
lábriee.
Secretaría é  
cienda.—Di 
la compaflM 
una COI 
tánica 
Sunlight, 
rra, aegún 
ofan en eae 
todo, 
rezco a 
depóaito 
brice hoi 
de fábrica

palabra, 
diotíBgve f
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pMü MMHfvetr j  em 
> y elrtf fobtteaetM 

9«ft KBpiar. 
jnm & r. i*r

itat» parfaniA* 
_ tornad-
Ipcioaet pan el cabello, 

p a r a el pelo. 
_  f  iMKparadonea
igililiBtaAira, preparado- 
¡ i i im  el toeidor, la que aio 

tamaño, color o 
llpÜCiperiilMapIfcao fija 
I Im m telM  y prodocto§ 
Mmmoa 1m  envatea. red- 

facaptáculoa. cajas, 
laea, f a r d o s  

i^jeafolliorioa que loa eoD- 
gpuperaaadio de imptmio- 

ffdhadoa, refieres, etique- 
ti  ̂antetaa, estarddoe y  en 

cttu  y modoe ge> 
empleedos en |>1 

y en la industria, 
p s  toda lo cual te sffregan 
ledeaiadocumentos de ley.— 
f îacfpilps, D. C., d i e z
|i jslio de mil noredentos 
MStii 7 d a e o .-(f)  Jorse 
W  Duedu'*. Lo que le  pone 
m m oémkM  del público
IMS les efselos de ley.—Te- 
fuimlpo, D. C., U  de agosto 
i i i ie .

AaeaamiA V. db Chívkz

ntm .

laWiMartla, lefa da la Saeeión 
f  Harau da FftbTloa, 
da la Subaaeretarfa de 

haca aabar: que eon fa- 
d| SBtfa da aapfelambra del a&o 
m wm, aa admitid lá aolicitud
m  bte; “ SacUUD da marca de 
IMia.—taaUtedón de Poder.— 
M v ppallto. — Ssaiatarla de 
Immeia j  Raalaada,.—To. Mt 
mi i. Zaiara, mayor da edad, 
«■ iz  ampemarla eonaielal y de 
mt dmUalHot aa raprasaetaelóo 
dtUbmaoriaa Indaatrialts Far- 
aadBUaai ■eoatorlaaoa, “ U fe ’*, 
dtquia, laatder, aaadn lo aera- 
dbaiB al M ar adjaato. qoa ra-
sarte aa la coadueaeta, pido da- 
uNma, aamparaieo a pedir para 
m nsmanlada, al rasM io de la 
IM  da fIMaa aoealataDta es la

COLTIVIAR
lar, bajo al ndm^ 

■ W  ptt na padedo da aalnte
rtrt U  maiaa referida straa para 
mucar y rtsUiifalr preparaelo- 
naeailtlBalai jr farmaaéatloaa de 
trtiUam tirtaaa prodealna blold- 
iOAbrtimlamblde toda sustaa- 
fbtmamladi loataudae, an oom- 

a BO, tanto da 
u or-

tt^aMmWeeadw aa ooa'qnlar 
lim  Iraaaiallaa o qafmioa, y 

an al ramo da 
y tarmaela. para nao 

La pala- 
bñ^Qrttlatir**, qua ai pide rafti- 
|m tana aman de fábrica, aa 
muta m  rntartatai da tmpraeta 
m dma da tipos, oolorea y 

arta a acompasada da 
, dllwioî  ae enai- 

8a apUmaldw y ra
----- haaa per dada elaaa

* * n ¡^ d i lea «atoa aa al oo 
!?***>> wr im rtatemaa dal arta 
2¡UMiot. da Unotipoa y rtmlta- 

<mai«  alta a bni# rallave.
**itmÍaM IM ■MOMÉMqQf

La i&fraachts. Jefe de la Secdón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente delta Sabaecretaría de Economía, 
hace saber: qoe con fecha veintiano "de 'agoeto dd  año en 
con o, ae admitió la aoUdtud oue dice: ‘ *Se solidta d  r^^atro 
de una marca.—Poder Ejecutivo.—Secretaría |de £AX>nomSa y 
Hadoada.—Yo, Mario R.^Cardona C., mayor'de edad, soltero, 
Abogado ‘y de este vedndarío, en mí carácter de apoderado de 
Schweiz Serum- und Impfinstitut und Institud zur Erforschong 
der InfektioaskrankheiteD, Compañía Suiza, domidliada en 
Rehhagatr, 79, Berna. Suiza, con el respeto debido vengo a 
pedir el registro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación 
bajo el número 163705. el 12 de noviembre de 1956, para dis-
tinguir preparadonea farmacéuticas para fines medidnales y 
dentales, consistente en la palabra:

PYRALVEX
la cual se aplica a los envases cajas y empaques que contienen 
toe productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que ae tes adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el fpoder para que 
se razone y  se me devuelva, los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegudgalpa, D. C., veintiuno de agosto de mil nove-
cientos sesenta y cinco__(f) Mario R. Cardona C .'' Lo que
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C., 26 de agosto de 1965.

Ab c b c t in a  M . d i Cb Í v i z
27 S. 65.

La lafraaerlta, Jefe da la Saoclóa da Patantea y Haraaa de Fábrle». 
dapandlenta de la Sobaeeretarfa de Econoiufa, haee aabar: qaa eon 
fecha veintiuno de agoeto del affo en carao, as admitió la aoHoltad que 
dice: **Se lolletta el registro da una marea.—Podar Ejeentlvo.—Sacra- 
tarfa de Boonomía y Haolanda.—Vo. Mario B. Cardona C , mayor de 
edad, aoltaro. Abogado y de este vecindario, en mi carácter de apode-
rado de Schweiz, Serum und Impfinatltat and Inatltnt sur Erforschong 
der Infektiona Krankbeiteo, Oom pañí a Suiza, aomlolliada en Beh. 
bagatr, 79, Berna, Suiza, eon el respeto debido vengo a pedir el r^iatro 
de la marca de fábrica Insoriti en dlcna naolón bajo si número 167458 y 
bajo al número 308514, del Hsglstro loternaeional, el 36 de marzo de 
1968, para distinguir aueros. subitanelas para vacunar, preparados far- 
macSutloos para medicina humana y animal, productos qufmlooa para 
flnas hlglénlooe. téonicoi y elentlfícoe, oonilatanta en Jai palabraa;

S U C R ID A  B ER N A
laa cuates ae aplican a loa envasas, cajas y empaques que ooutlenao los 
productos, grabándolas. Imprimiéndolas, astsmpándolss, por medio da 
etiquetas que se les adhieren, y sn cualquiera otra foima apropiada en 
el oomerolo. Presento el poder para que se razone y se ma devuelva, 
los demáa documantoa y al clisé.—Tegueigalpa, D. C>. vaintluno da 
agosto da mil no vacien toa manta y eloeo.—(f) Mario B. Cardona O*'. 
Lo qua se pone en conocimiento del público para loa afectos de ley.— 
Tegueigalpa. a  C , vaintlséii de agosto de 1965.

ABaaHTnri M. ps Chátu s
37 S. 65.

quee, ete. AcimpaSo loe dleisjsm- 
piarse de la marea, el clisé, el poder 
y demáa doeumentaolóa del oteo. 
Sustituyo el poder con que giitlo- 
00. elD llmitaelonee de facottadee,
en el Abogado Pedro Pineda Ma-
drid, de eete domielllo.—Tegnct- 
galpa. D. C., nueve de septiembre 
de mil noveelenloe esaenta y cinco. 
—(f) Miguel A. Zelaya". Lo que 
N pona an ooaoclmlento dal público 
para tos ataotoe de ley.—Tagueital- 
pa, D. C., 13 de septiembre da 
1965.

A iO R n u  H. os CmÍv b

S7 8 .. 7 y 18 O. 66.

Ln iofrucríta. Jefe de la 
SeeciÓo de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sabaecretaría de Eomoinía, 
hace aaber: qae eon fecha nue* 
vede septiembre del afio en 
con o , ae admitió latolícitiid 
qoe dice: ' ‘Registro de marca 
é% fábrica.—Snatítadón de Po-

d e r .  —Poder Ejecutivo. —Se-
cretaría de Economía y Hacien-
da.— Yo, M i g u e l  A. Zelaya, 
mayor de edad, casado, empre-
sario comercial y de este domi-
cilio. en representación de La-
boratorios Induatríalea Farma- 
eéatieoa Ecuatorianos. “ Life**, 
de Quito, Ecuador, según lo 
acredito con el poder ¿ ju n to  
a otra solicitud que se preeen- 
ts. comparezco a pedir para 
mi representada, el registro de 
la marea de fábrica conaisten- 
te en la palabra:

SINTOSEPT
inacríta en Ecuador bajo el 
N*’ 311, por un período de vein-
te afloe. La marca referida 
eirve para proteger y distin-
guir prepanciooes módicinalea 
y farmacéuticas de toda clase 
incluso productos biológicos, 
incluso también toda suetaneía 
o mezcla de austaneíia. en
combinación qoimiea o no, tan-

to de origen mineral como ve- 
« t a l  o orgánico, acondiciona- 
daa en cualquier forma farma-
céutica o química, y destinadas 
a usarse en el ramo de la me-
dicina y farmacia, para uso 
humano y veterinario. La pala-
bra “ Sintosep” , que ae pide re-
gistrar como marea de fábrica, 
va escrita en caracteres de im-
prenta de toda clase de tipos, 
colores y tamaños, solao acom* 
pafiada de leyendas, vífietas, 
dibujos, etc., en cualquier idio-
ma. Su aplicación y  repro- 
ducckio se hace por toda clase 
de medios de los usados en el 
comercio, por los sistemas del 
arte tipográfico, de linotipo y 
similares, ya fuere en alto o 
en bajo relieve, e irá tanto en 
los pioductoa que ampare como 
en sus envases, empaques, etc. 
Acompafio los diez ejemplares 
de la marca, el clisé, el poder 
agregado a otra solicitud y de-
más documentación del caso. 
Sustituyo el poder con que 
gestiono, sin limitación de fa-
cultades, en el Abogado Pedro 
Pineda Madrid, de este domi-
c i l i o . —Tegueigalpa, D. C., 
nueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Miguel A  Zelaya'*. Lo que 
se pone en oonocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegueigalpa, D. C-, 13 
de septiembre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z  

27 S., 7 y 18 O. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace aaber: que con fecha ocho 
de septiembre del sfio en cur-
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca de 
fábrica.—Sustituyo Poder.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y  Hacienda.—Yo, 
Miguel A. Zelaya, mayor de 
edad, casado, empresario co-
mercial y  de este vecindario, 
en representsciÓD de Labora-
torios Industríales Farmacéu-
ticos Ecuatorianos, “ Life” , eon 
domicilio en Quito, República 
de Ecuador, comparezco a pe-
dir el registro inicial de la 
marca de fábrica que consiste 
en la palabra:

F E B U T R I L
a favor de mi representada. 
La palabra referida en que 
consiste la marca de fábrica 
cuyo registro solicito, va eseri 
taen  caracteres de imprenta 
de toda clase de tipos, colores 
y tamsfios; sois o  acompafiada 
de leyendas, vifietaa, dibujos, 
etc., en cualquier idioma. So 
aplicación y reproducción se 
hsrá por toda clase de mediot 
de los usados en comercio, por 
los sístemae del arte tipográfi-
co y de linotipo, y eimilaree, e 
irá, tanto en loe productos que 
ampara, como en ero envaeee, 
empaques. La marca de fá-
brica * Fedotrii". servirá para 
proteger y distinguir prepara 
Clones mwiicinalea y farmacéu-
ticas de toda clase, ineluywdo 
toda aobatancia o mezcla de 
aubstanciaa, en eombínación 
química o no. tanto de origen 
mineral, como vegetal o orgá-
nico. acoDdieíoa¿as en cual, 
quier forma farmacéutica o

aafmica, y destinada a ser osa- 
a en el ramo de la medicina y 

farmacia, para uso bumano 
y veterinario. Acompafio los 
diez ejemplares de la marea, 
el clisé y demás documentos 
legales, junto con el poder con 
que gestiooo. que razonado 
pido devolverme. Sustituyo 
el poder en el Abogado Pedro 
Pineda Madrid, de eete domi-
cilio, sin limitación de faculta-
des.—Tegueigalpa, D, C.. ocho 
de septiembre de mil novecien-
tos sesenta y  cínca— (f) Mi-
guel A . Zelaya". Lo que se 
pone en conocimiento del pú-
blico para los efectos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C., 13 de sep-
tiembre de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  Ch á v e z

27 S., 7 y 18 O. 65.

La !nf rkszrifca, Jefe da la BeeolúQ 
de PaSeutes y Marcas de Fáhiioa, 
dependiente de la Sabaecretaría da 
Economía, hace aaber: que eon fe-
cha diez da julio dal afio ao eniso, 
aa admitió la aolloltud qua dloa: 
“ Bastatro y depósito da una marca 
da fábrica. — Poder Ejeootlvo. — 
Secretarla da Economía j  Boeten- 
da.—En reprasentaclón da ta eom- 
pafifa Uallevar Limitad, una cor-
poración comercial británica, domi-
ciliada an Fort SunllEht, Chasblre, 
Inglaterra, según al poder qua obra 
an esa Seoratatfa de Estado, raape- 
tuoaamenta comparezco a sollertar 
el registro y*depós1to de la asarca 
de fábrios denominada:

GLINT
palabra, según ai clisé v conforma 
al oertifioado adjunto del registro 
británico Np B862.193, da la Ofici-
na de Patentes de Londres, Ingla-
terra, marca qua ampara, diatlngua 
j  protege praparaetonas módica- 
mentoaas para loa ojoa, marea que 
siu dittlDclÓD da tamafio, oolor o 
dUaOo espacia], m  aplica o fija a 
loa artículos j  produotoa miamos o
a los envasas, raetplentaa, recep-
táculos. oajai, paquetea, empaques, 
fardos, bultos y anvoltorloa que loa 
contienen, por medio de Impraalo- 
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y an laa otru formas y 
modos generalmente ampteadoa an 
el oomarelo y la Industria, para todo 
lo anal aa agregan loa demás docu-
mentes da ley—Tegueigalpa, D. 
O., diez de julio de mil Dovecieotos 
aasenta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo qua se pone en eono- 
oimiento del público para los efse- 
tea da ley.'-TegocIgalpa, D. G., 
16 da agosto da 1965.

A r g e n t i n a  M . Ch á v f z

27 8. 65.

La Infraacrito, Jefa da la Bcccfón 
da Patentas y Mareas de Fábriea, 
dependiente da la Snbaaeratarfa da 
■etmomía, hoce aabar: que con fa-
cha dias da jallo dal alio en carao, 
te admitió la aotlettad qna dloe: 
**Baglatm y dapóalto de una morca 
da fábrica—Podar Ejeontlva —€a- 
eraterfa da EooiMmía y Haelanda. 
—Sn repraaentoelón do la compa- 
fila Unilavar Limited, una eorpo- 
rac ón eomerclal británica, doml- 
ciliada on Port Sunllght. Cbe*bire, 
loglatarra, aegún el podar qua oora 
10  eaa Saeratoría da Estado, ratpa- 
tnoaamante oompam<M^ *  eolfelter 
al registro y dagéatte
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d« fábrfM booda relia, de la marea 
dt fábrica danombiada;

ELIDOR
palabra, marea qaa ampara, diatln- 
ffoa f  protace Jab3oaa, perfomeria, 
aealtaa aacDalalea. ooaméUece. pre- 
paraatoaae para la dastadara j
para al caballo, y artícaloa da toca-
dor, la qoa alo dlatlncióo da tama' 
fio, oolor o diaaffo aapaolal. aa aplica 
o fija a loa artfenloa y prodactoa mis
moa, o  a loa anrasea, raoaptáenios, 
raelplaataa, aajaa. paquetm, empa* 
qoaa, fardoa y bultos y aoToltorloo 
que loa oontiaDan, por madio da 
Impraatonea, CTabadcs, etiquetar, 
ralierea, maibstas, eatarcldoa, y eu 
lat otras formas y modos canaral- 
manta ampleadoa en al eomerelo $ 
an la loduatrla, para todo lo cual 
aa acragan loa demás documentos 
de ley.—Tecuelgalpa, D. C., dlet 
da Julio da mil norecieotos saaanta 
y eln oo._(f) Jorga Fidel Durón’*. 
Lo que aa pona an oonoolmlanto dal 
pfibUeo para loa afaotoa da lay.— 
Tsgncigalpa, D. G., 16 da agosto 
da 196S.

AneaNTiMA M. d k  Ch Í t b z  
27 S. 65.

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentas y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Subaeeratarfa de 
Economía, haca saber: que con fe-
cha diez de jallo dal afio en curso, 
se admitió la solicitud que dios: 
"Beglatro y depósito da una marca 
de fábrica__Peder BjceutlTO.—Se-
cretarla de Beonomla ) Haelenda 
—En representaelÓQ de la oompafiíi 
ünllerer Limited, una oorporaclón 
comerelal brltánlea, domiciliada an 
Fort Sunllght, Cheahlra, Inglate-
rra. ssgóD al podar que obra en eaa 
SMratarla de Estado, respetuosa* 
manta eompatazco a solicitar al re-
gistro y depósito de la marea de 
fábrica denominada:

SUHF
palabra, aegán el clleé y conforme 
al registro británico, Ep 870.809, de 
la Oflelna de Patentes de Londres, 
Inglaterra, marea que ampara, dls* 
ttnguB y protege preparaciones para 
blanqnear y emblanqueeer, y otras 
substanoias para uso en el lavado; 
preparaelones para limpiar, pulir, 
restregar j  raspar, jabonaa, perfu- 
mcriaa, aeettes aaancialea, ooamétl- 
eos, locionea para el cabello, denti- 
frieoe, la que sin dlatlnelóo de 
ttmafio, color o dlsefio eapedal, se 
apiles o fija a loa articuloc y pro-
ductos mlsmt», o a tos envaass, 
oajas, raeeptáouloe, redplentaa, 
fardos, bultos, paquetes y envolto-
rios que loa contienen, por medio 
de impreeloneo, grabadoe, rellevae, 
etiquetas, marbetes, estarddos y 
en Ies otras formas y modoe gene-
ralmente emplesdoe en el eomerelo 
y en la Induetrla, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley.— Teguolgalpa, D. C., diez 
de julio de mil novecientos sesenta 
y elnoo.—(f) Jorge Fidel OurÓn” . 
Lo qne se pone en eonodmiento 
del pftbiieo para loe efeeteo de ley.
—Tegndgmlpa, D. C.. 13 de agoeto 
de 1965.

Abo x kt in a  M. d b Ch I v bz 
27 S. 65.

L i ittfm crita. Jefe de la 
Seeeite de Patentea y  liareae

La infraacríta. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: (que con fecha Teintiun o de agosto iel año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se solicita leí registro de una 
marca.— Poder Ejecutivo__Secretaria delEccmomia y Hacien-
da.—Yo, Mario R . Cardona C., n^ayor de edad, soltero, Abo-
gado y de este vecindario, en mi* carácter de apoderado de 
Schweiz Serum und Impfínstitut ond Institut zur Erforschung 
der lofektíonskrankheiteo. Compañía Suiza, domiciliada en 
Rehhagstr, i79, Berna, Suiza, con el respeto debido vengo a 
pedir el registro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación 
bajo el número 115450 y bajo el número 126948 del Registro 
Intemadonal,' el 11 de junio de 1946, para distinguir sueros 
y substancias para vacunar para fines humanos y veterinarios, 
consistente en las'palabras:

Annexine Berna
las cuales se aplican a los envases, cajas y empaques que con-* 
tienen los productos, grabándolas, imprimiéndola, estampándo-
las, por medio de etiquetas que se les'adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva, los demás tdocumentos y el 
clisé.—Tegucigalpa, D . C-, veintiuno de agosto de mil nove-
cientos sesenta y cinco. ~ ( f )  Mario R.BiCardona C ." Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 1965.

Aifentina BL de Chávea.
27 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y|Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saba : que con fecha veintiuno de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Se solicita el registro de una 
marca.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de Economía y Hacien-
da.—Yo. Mario Cardona C., mayor de edad, soltero Abogado 
y de este vecindario, en mi carácter de apoderado de Scbweiz 
Serum-und [Impfínstitut und Institut zur Erforschung der In- 
fektionskrankheiten. Compañía Suiza, domiciliada en Rahha- 
gstr, 79, Berna Suiza, con el respeto debido vengo a pedir el 
registro de la marca de fabrica inscrita en dicha nación bajo 
el número 171821 y 213616, el 9 de octubre de 1958, este últi-
mo H«>! registro Internacional, para distinguir substancias para 
vacunar de acné en forma líquida, de ungüento y en polvo, 
consistente en las palabras:

Duplovac Berna
las cuales ae aplican a los envases, cajas y empaques que con-
tienen loe productos, grabándolas, imprimiéndolas, estampán- 
dolae, por medio de etiquetas que se les adhieren, y en cual-
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone y se me devuelva, loa demáa docu- 
mentoe de ley y  el clíaé.—Tegucigalpa, D. C ., veintiuno de 
agoeto de mil novecientos sesenta y cinco.- ( 0  Mario R. Car-
dona C.*’ Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 1965.

Abc e h t ih a  M. dc  Cb I v iz
27 S. 65,

de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace aaber: que con fecha diez 
de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje* 
cativo.—Secretarla de Econo-
mía y Hacienda.—En repre- 
aentaeión de la c o m p a ñ í a  
Unilever L i m i t e d ,  u n a  
corporación comercial britá-
nica, [domiciliada en P o r t 
Sunlight, Cbeahire, Inglaterra, 
aegún el poder aue obra en 
esa Secretaria de E s t a d o ,  
reapetooaameate eonparezcoa 
•otteitar al regiatie y  dapáaite.

paraciones p a r a  el tocador, 
marca que ain distinción de 
tamaño, color o diseño especial 
se aplica o fíja a loe artículos 
y productM miamos o a los en-
vases, recipientes, receptácu-
los, cajas, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, 
por m e d i o  de impresioneB, 
grabadoe, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en laa otras for-
mas y m o d o s  generalmente 
empleados en el comercio y 
en la industria, para t o d o  
lo cual se a g r e g a n  los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., d i e z  de 
julio de mil novecientos sesen-
ta y cinco.— (f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal-
pa, D. C., 16 de agosto de 
1965.

A r g e n t i n a  M. d e  Ch á v e z  
27 S. 65.

como marca de fábrica hondu- 
refla, da la marca de fábrica 
denominada:

GAYAL
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro-
tege preparaciones para blan-
quear y emblanqueeer para 
objetoe de lavado; preparacio-
nes p a n  l i m p i a r ,  pulir, 
restregar y ñapar; jabones, 
detergentes, perfumería, acei-
tes esenciales, cosméticos, lo-
ciones p a n  el cabello y prepa- 
raeionea p a n  el pelo; prepan- 
ekioea para loo dietatea, y pra-

infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha vein-
tiuno de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita el re-
gistro de una marca.—Poder 
Ejecutivo,-Secretaría de Eco-
nomía y Hacienda.— Yo, Mario 
R. Cardona C., mayor de edad, 
soltero, Abogado y de este ve-
cindario, en mi carácter de 
apoderado de Scbweiz, Serum- 
und Impfínstitut und Institut 
zur Erforschung d e r  Infek- 
tionskrankheíten, C o m p a ñ ía 
Suiza, domiciliada en Rehha^ 
gstr, 79, Berna, Suiza, con el 
respeto debido vengo a pedir 
el registro de la marca de fá-
brica inscrita de dicha nación 
bajo el número 106497 y bajo 
el número 159042 del Registro 
Internacional, el 25 de enero 
de 1952, para distinguir pre- 
paradoa de suero, químico y 
organoterapéuticen, así cmno 
farmacéuticos, especialidades y 
substanciss para vacunas en 
la medicina humana y animal 
para fínes profílácticoe, tera-
péuticos y diagnósticos, en for-
ma liquida, sólida y en polvo, 
medicamentos contra la fiebre 
aftosa, preparados desinfectan-
tes, suelos notritivoe para bac 
teorologia, productos químicos 
para fínes técnicos, dentales, 
higiénicos y científicos, consis-
tente en la palarra:

Buccalín
la''cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie-
nen los productos, grabándols, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que ae 
les adhioen, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co> 
mereio. Presento el poder p a n  
que se razone y se me devuel* 
va, tos donás documentos y  el 
e l i i é . —Tegndplpa , D . C

veintiuno de agoeto de a i  ^
vedentoe seseáis y deea-# 
Maurio R. Csidaas C.”
se pone en eoaefiieifiitedipfc. 
blico para loe etoetos ét 
Tegucigalpa, D. C., 2Sdei|ii. 
to de 1965.

27 S. 65.

La lafrarerita Jofids ial 
óe Falentai y Haios ét fiMa
dependlasta de la SobiMniMiia 
SooooDQí». hace saber; qotea Ia 
cha 19 de Kptteabre M lila  
curso, H admitió la sriMtal pt
dice: “ Bedztro da amro tOe 
Ministro de Seooosiis j  ITiftadi 
—So reprewstaelóB de Glsa U 
boratoriee Limited, eoapeiium 
□Izada bsjo lee Icjti de h San 
Bretafia, doatlclHada m W-ta
Greeoford Boad, Greeiiíeid.MlifiA 
aex, loelatarra, TMqo apeMiii 
re îetro lolelel de le naici á 
fábrica cooeletaata «1 la jtlrtiz;

MEVILIN
para diettoffiiir: sabitaadio 11»  
paraoloiiee fSrmaeéoMeei f laa- 
nerlae, y la cual se aptka e le 
envasw, cajas ;  etaptoOM fiiiiia
tienen loe produetoi, cnUidA 
Imprimiéndola, eitaepíedsláF 
medio de etiqueta! que se leuMs 
ren, y en coalquleie otos hm
eproptada en el oomerria. fn m
to el poder para qne h  tusMtab 
oondaoeote, toe demis dooMMe 
de lev y el eliiA—TsfoeÉ|ii|á á
Cm I9 de septlusbnde US.--IA 
niel Casco L,” Lo q u é  11 |N|M 
conocimiento del pilleo |m 1s  
efectos de ley.—TScnelgilpaúC, 
I9 de eeptiembie de 1996.

AsCEimNA M. M CsiiB 
27 8. y 7 O, 66.

ArritHtoniiiito i i  T iM
El tofrucrlM). ieeritoili tas 

ral del Inetltoto Nariessl ájiidt 
(L  N. A .),a l púUlos kaa é m
que eoo fecha I9 de JaN idii» 
eenta afio, los sefiorw Fh iÍm  
U rna y Felipe de la Eos < 
mayoree de edadifeasutae, ( 
serlos y domlelUadM ta it 
elplo de Guslmaea, ds 
tamenfco, presantaios 9 
nlsmo BolieltDd tendlsstaaehmo 
en arrendamloiito 90.(W («ito
m il) hfctáreaa dp 
nel, ubicadas al Itoito M  66» 
tamento de Olassbo, ea 6 m Í »  
pió ds CatacamM y eisss [61 
metroa al Sur da Dotas Kmliife 
Onlml, con tos llmltei qii Mta6 
noaclón es detallsa; Al ItailáV 
Isoam tars dsC atotaeilslW  
ríbsrrsBos ds atas lufu; il ta 
con la cordiilsra del ceas Ib 
riso"; al Esta, eos tas i|s|i 6> 
rio Gnampó y loe rselaM Irito 
Assadot y H lfosl Mn SUi 16 Qt 
te. con la “ QoslMtda Wrnmt- 
Dna tareera paita del 
constituida por terrsM tal 
fia ondulada, «m  boBqusdiiiai 
puto natural; ta otaa fañita 
áru  u iá  compiasdtaa m tato
qns ds faja coasplstia 
fcriitsn d sstn  i i  ta 
dos piopisdaisi. n asii 
tas (800) y Otai di 
[SOO) taSBzai 
dsssmlIsdM  pos iMi 
Cáliz y EmflfimPtaa.tas eto>b 
lonostapridmi sdktatasitaMto 
la Etapissa Qisaitaa 
ta". ds OtaBctta B  
boja Mciba 
pos si
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ée tiplotaeMn m* 
fa «) tamco «oUeftado eo 

I p.^leede des- 
 ̂wm pndoeelóo de genedo

¡terreo escele, eetivS 
Ml|MaNáneUxede e trefé» de 
e "OMptóe Geoedsre de Oien* 
Ar" A.”  piArfau e eooeUtoir 
e. •  |iM» éá  errecdemlento ti
k (S) felattdiloo e flo t, con 
epriÉi 10MM*e o péncate. Todo 
ÉMkohfMliiee dtl cMoelmieo- 
tu M n  pon toe tfeetoe itre- 
to4Mi||«l«MH.-.Teradrelpe, D. 
C, ftÉMieao de eeptitmbrt dt
m

iMirtt 70I.AIIIL Lcn a , 
lanterlt Gtserel det Initttato 

Naeloial Agrerlo.
C9L,:rl8 0.65.

Nota de la lUinMstriiGión partes dei avalúo.—Tegut isalpa, D- C.,
d«r aconto d«i 1965.

8E1IATSS

b  írfmnH*, Secretario del Juzgado 
r de letru de lo Civil del departa- 
■am de Fraacisco Moraxán, al pú- 

pnoal y para los efectos de 
bi iMt eaber; que en le audiencia 
t eJAtage el día viernes primero de 
itán del cwriente a-óo. a las nueve 
ékaaáua, K rematará en publica 
aÉMl las deaiaiteg úimuebl̂ ; **Un 
kit di ten«M titeado en el terreno 
éMikMde l e  Batiera”, de este Dia-
ria CMiI, aneado en el plano 
piandá Inaetar den Sergio K  Pa> 

en la ktie B-ueo, de ochocíen- 
•■ÉMey «A» varas cuadradas, de 
aMBb nperffeH cayo perímetro 
• 4airiU MÍ: veíate metros en el 
pÉor baû  mediando calle, e<4inda 
■ faa en it Inte Cono, dd Doctor 
W loiáa Dndn. por el Norte; en 
d apode br|M̂ mediando calle, die- 
cotí metros, eelinda ea parte con 
aaí*Ad de lee herederos de Santos' 
faa per ri Obeldeote; al Sur, ne< 
ÉiA siBiv arinla jr cuati» metros, 
no 4 Lea X-nê  de la Profesora Ce-
d í di Alnts; 7, al Este, mediando 
■Ia whiíifw mMieu, con Lote B-diez, 
di JpMiu Iftin  de Sánebec, y en 
arii em Lele B n̂eve, del Ingeniero 
da U i Maiiiii  FigaenM. Otro lote 
é Itnus riaado fíente al Tonoontin 
«  h (klsnii Medeb̂  joiiedicción de 
ta Bhaiis Gmtnl, marcado en el 
daieapeetiee sen el N* 89, con ana: 
aM Ii mpaBeiiL de on mil tres- 

vana cuadradas, cu- 
i; al Norte, avenida de 
I Lates Nos. 96 y 97; 

d lí^ cm Lele 87; el Este, con Lo- 
alba 100 7 10 1 ; •! Oeste, con Lote 
»ll:d id»lets en lo que se re^re 
d lalmctn, portieado de U esquina

Los originales que se 
envíen pora publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 

frente y. si posible fue-
re. a  máquina.

/. E ielio  Zflaya ,

Secretario.

mensiones y colíndancias; al N&rte, corredor, un apartamiento de dos piso», 
cuarenta y ocho varas, con propiedad formado cada pi-ro por cuatro piezas 
de los sucesores de don Manuel Sabino ¡con sus respectivos servicios saniiarios:

tidad de doce mil lempiras, más inte-
reses y costas del juicio que el señor 
Jacobo George Abraham Zablah, es en 
deberle a la firma comercial Sil Man 
Sboe Company Incorporated, de la ciu-
dad de New York, Estados Unidos de 
.América”. Y se advierte, que por tra-
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras panes del avalúo.—Tegur i gal- 
pa, D. C, 3 de septiembre de 1965.

/. Eielio Zelaya £.,
Secretario.

Del 6 al 30 S, 65. '

Del 4 al 28 S. 65.

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil del departa-
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a 
celebrazse el día jueves treinta de sep-
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana 7  en el logar que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: “Una 
casa de construcción de piedra y la-
drillo, techo de leja, piso de ladrillo 
de cemento, encielado de machihembre, 
que c<»i8ta de dos pisos; en la planta 
baja tiene una sala para dormitorio, 
otra sala de recibo, una cocina, un 
corredor que se emplea para garage, 
tiene además servicios sanitarios. Al 
final de la planta baja, hay una cons-
trucción do madera que consta de varios 
cuartos con divistones de madera rúa- 
ticá, siendo en ambas plantas nn total 
de <fies piezas; en la planta alta en 
la parte frontal tiene dos piezas propias 
para dormitorio y comedor, respectiva-
mente. Se encuentra constnúda en on 
solar que mide: al Nortê  treinta y 
cuatro varas, con treinta y ocho centé- 
simes de vara; al Sur. treinta y siete 
varas, con cincuenta y seis centesimos 
da varas; al Este, diez varas; y, al 
Oeste, diez varas, con sesenta y oche 
centéúmos de vara. Haciendo dicho 
solar una extensióii superficial, de tres-
cientas cincuenta y nueve varas cua-
dradas, El inmud>le descrito, se en-
cuentra ubicado en d  barrio “La
Granja**, de Comayagñda, y tiene la 

bsma. fiMla 1  la Avenida E, tiene | signientes colindancias: al Norte, con 
ki áfrieatm medidas: línea recta, ̂  Prt>piedad de herederos de don Pedro 

mcMA wienu centímetros; «* propiedad de don
k dsassmtt grados, que mide, Kafati; al Este, carretera de!

. . .  , iSnr; y, al Oeste, con propiedad de don
asmi% anaticmeo c«ttm e->j^  María Valladares. El ininud>le

IH ««  inda de catorce metros, anteriormente descrito, se encuentra ins-
umía ornnmetrss; loego una recta crito a favor de Melchor Haddad, bajo 
di Mm MtNa veinte centánetros; Número 335, Folios del -189 al 491
« 1  meta, de tnmu metros y noventa Tomo 154 del Registro de la Pro- 
fdhmeeadmww; v. por último para Inmueble, el cual fue valorado
«om ri pedmmrô  «u  r«tt de vein- ** >'
driki Z “

te |[,j| litm gg rematara para hacer efectiva la can-
bajo lea Hróseros ^  veinte mil lempiras, más inte-

3L IiCm SU y 247, dd Tamo 100 y **“ • uncidos y costas del presente jui-
)H, Man dd 1ST 7  458, dd cío, qne el señor Melchor Haidad, es

** *«̂ » i de la Propiedad «  deberle a k  señora Qistina Her-
^̂ _**S?**̂  Edwn  ̂ Y advierte que por tratarse-OOP UUt. 7  d seganda, a favor

El infrascrito. Secretario de! Juzgado 
1* de Letras de lo Qvil, dd departa-
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber; que en la audiencia del 
día viernes, ocho del mes de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su-
basta el inmueble siguiente: Una casa, 
sita en el barrio El Perpetuo Socorro, 
de la ciudad de GimayagOela, de pa-
redes de piedra, ladrillo 7  madera, 
cubierta con tejas, con tres piezas hacia 
La calle y dos piezas de pared de piedra 
y ladrillo, que están divididas por un 
portón, cuya superficie es de diez va-
ras, veintidós pulgadas de largo, por 
ocho varas de ancho, inclusive un co-
rredor, existen además dos cocinas de 
piedra y ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño cuarto para el baño. Estas 
construcciones se hallan levantadas so-
bre un terreno cuyos límites y dimen-
siones son los siguientes: al Norte, 
diez y seis varas, seiscientas setenta 
milésimas de vara, colindando con Lote 
Número Ocho, de los herederos de doña 
Ernma v. de Bonilla; al Sur, diez y 
seis varas, setecientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote Número 
Veintíuno, de Encarnación Andino, calle 
de por medio; al Este, cincuenta varas, 
con Lotes Diez y Lote Siete, de Ar-
mando Padgett y herederos de doña 
Emma v. de Bonilla'; y, al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma sucemMi 
de Bonilla. Con las mejoras siguientes: 
siete piezas, de cuatro per cuatro varas 
cada una, con su acera respectiva, pa-
redes de piedra y ladrillo, cielo ma-
chihembrado, con servicios sanitarios, 
dos baños y un lavandero, con Instala-
ción de lúa déctiica y que forman un 
solo cuerpo cmi  la primeramente descri-
ta y dentro de los míanos límites. El 
inmueble descrito con sus mejoras, se 
encuentra inscrito a favor dd señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, con d  Nú-
mero 52, Folios 45 y 46 dd Tomo 1S3 
dd Registro de k  Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha sido 
valotado pw las partes de cennún acuer-
do. en la cantidad de (L 16.000.00) 
dieciséis mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de lem. 
piras que adeuda el señor Gonzalo Za-
pata Ramírez, al Abogado dm Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes dd avalúo.—Tegucigalpa, D. C, 

de septiembre de 1965.

J . Freba ZHaya
Secretario.

Del 1 1  S. al 6  O. 65.

L Zélak Lm de primera licitación, sólo se aceptarán
tfecéñi la ca»N la

£1 infrascrito. Secretario del Juzga-
do de Letras Primero de lo Gvil, del 
departiunento de Francisco Morazán, 
1 público en generaL 7  para los efec-

tos de ley, hace saber: que en la au-
diencia señalada para el día miércoles 
trece del próximo mes de octubre, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará e! 
siguiente inmudile: “ Un lote de terre-
no que fue parte dd terreno denomi-
nado “ Los Albañiles”, situado en k 
aldea La Soledad, de este Distrito Ce»- 
bal, lata «na ricae laa agaiimii» iBr

¡López; al Sur, nóvenla y seis varas, 
I con lote vendido a don L. Emilio 
¡Stow=e; al Este, noventa y seis varas, 

on propiedad de sucesores de don Er-
nesto Divanna, callejón de por medio; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio del Country Qub; resultando 
de una extensión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote, de doce metros de largo, por doce 
metros de ancho, de piedra y kdrillo, 
encementada, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cielos de madera ma-
chihembrada, dividida eo cuatro cuar-
tos interiores, teniendo servicios sani-
tarios y dos closets, un corredor vo-
lado al frente Norte, de seis metros 
de largo, por cuatro metros de ancho, 
otro corredor al interior de ciento vein-
te metros cuadrados, nn jardin interno, 
con aceras de piedras labradas, ama-
rradas con cemento y engramado, más 
un pozo artístico simulado con desa-
gües interiores, con muros de retención 
de piedra tallada, y toda la casa tiene 
balcones de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual casa 
con el lote de terreno forman un solo 
inmueble, existiendo un gravamen hi-
potecario sobre dicho inmueble, de 
propiedad de María Augusta del Car-
men Zúñiga, representada por su ma-
dre María Antonia del Carmen Abate 
Escobar, o Camen Abate Escobar; 
que la propiedad está inscrito su do-
minio con d  Número 331, Folios 385 al 
386, dd Tomo 126, del R^istro de k  
Propiedad Inmueble, de este departa'- 
mento de Francisco Morazán. Dicho 
inmueble fue valorado de común acuer-
do, en la cantidad de setenta mil lem-
piraŝ  y se rematará para hacer efec-
tiva la cantidad de doce mil diez y 
seis lempiras, con ochenta y cinco cen-
tavos, más intereses y costas dd pre-
sente juicio, que la señora María dd 
Camen Abate Escobar, « mbo re-
presentante legd de k  menor Maiia 
Augusta dd Carmen Zúñiga Abate, es 
en deberle a Octavio Salvador CÓrde- 
va**. Y se advierte, que por tratane 
de primra BcUaei^, na se aoeptaián 
posturas que no cubran las dos ten » 
ras portes dd avalúo de dicho inmiie- 
ble.-~Tegucigalpa, D. C, 10 de sep-
tiembre de 1965.

/. Eveiio Zdaye, 
Secretario.

Dd 11 S. al 6  O. 65.

El infrascrito Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Qvil dd departa-
mento de Francisco Mmazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber; que en la audiencia que 
se celebrará d  día miércoles veinte 
de octubre, a las tres de U tarde, en 
el local que ocupa este Despacho se 
rematará en pública subasta d  siguieate 
inmueble: “ Un sotar rituado en d  
barrio Guaceriquev en k  ciudad de 
Comayagñda, con los limites siguientes: 
al Sur, mide treinta y cinco varas, más 
o menos, y limita con casa y solar de 
Gmizalo Ramírez, mediando calle; al 
Norte, cuarenta y tres varas, limita con 
casa y solar de Elena Castillo de 
Carias; al Oriente, sesenta y nueve va-
ras, más o menos, y Umita con casa y 
terreno del señor Fernando Díaz Ze- 
laya, mediando k  carretera dd Sur; 
y, al Oeste, mido sesenta y nueve varas, 
y Umiu con propiedad de Juan Ar- 
gueu y Agueda v. de Matamoros, me-
diando calle; sobre diclto sdar se han 
construido tros casas: Una de adobes 
cubierta can tejasi, compoesu de

y tres piaña hacia la calle.

una mediagua de ladrillo, compuerta 
de cuatro dormítoricts, comedor, cocina 
y un sótano y un garage; otra casa a 
continuación de la anterior, de adobes, 
compuesta de sala, corredor, un dor-
mitorio, cocina y servicios sanitarios, 
techo de teja, y hacia d  Occidente de 
ésta, otra de dos pisos, compuesto d 
primero de saU, dormitorio, coiredor, 
cocina y servicios sanitarios, y d  se-
gundo de una sala y un dormitorio, y 
otra cosa hacia el sur de k  anterior, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha-
cia la calle, corredor y servicios sa-
nitarios. Dicho inmueble es de propie-
dad de la señora Carmen Castro de 
Ward y se encuentra inscrito a su favor 
con el número 239, folios 281 y 283 
del Tomo 103 del Registro de la Pro-
piedad. y se rematará, para con su pro-
ducto hacer pago en la cantidad de 
lempiras que la señera de Ward, es 
en deberle a El Ahorro Hondureno, 
S. -A- Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos-
tores que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a la canti-
dad de ciento cincuenta y siete mi! 
cuatrocientos cincuenta lempiras.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 17 de septiembre de 
1965.

A ng^l H, Amador, 
Secretario.

Del 22 S. al 16 O. 65.

El infrascrito, Secretario dd Juzgado 
2* de Letras de lo Ovil del d^arta- 
mentó de Francisco Morazán, aTpúUico 
en general y para los efectos ^  ley, 
hace sd>er: que en la autBenéís que 
se celdirará en el local que o ct^  este 
Despacho, d  dk miérceles vetole de 
octubro del comuite año, a ka diez 
de k  mañana, so rematazi en'pública 
subasta el siguiente inauieble: **üna 
casa, constniccióa de kdrillo 7  piedra 
de cuña, con adornos de coH oa », techo 
de lámina do aluminiov piase tM k- 
drillo do cemento, conq>uesta de una 
sala-comedor, garage, cuarto de estudio, 
dos doratitoríos, dos corret̂ Meŝ ' dos 
aervlcios sanlrarios, dos pasUUa, cerina 
7  solar oixegkdo, ubicada sebeé tai lote 
marcado con d  número diez 7  siete, 
en k  lotificarión llamada El Recreo, 
situada entre TMContín 7  Lás Tenes, 
al Sur de Comayagúria, dicho lote 
tiene novecientas tres vane cuadradas 
7  cineucnta y cinco centéslaue de vMa 
cuadrada de extensión supetfidal, y 
sus límites esa; al Norte, kte nÚnero 
quince; ol Sur, lote número diez y 
nueve; al Estê  lotes númeroe veántiséis 
y veintisiete, crile do per m e^ ¡ y, al 
Oeste, lote número diez y seis. Dicho 
inmueble es de pn^iiedad dd señor 
Angd Bárcenaa, y se encuentra inscrito 
a su favor con d  número 354, folio 
410 dd Tomo 105 dd Registre de la 
Propiedad de este departamento, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago en cantidad de lempiras que el 
señor Barcenas, es en deberie a El 
Ahorro Hmidureño, S. A. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes dd avalúo, 
d  cual asciende a la cantidad de vemte 
y seis mil setecientos cuarenta y cuatro 
lempiras.—T^ucigalpa, D. C, 17 de 
septiembre de 1965.

A ngtl H. Amador,
Secretark.

Del 23 S. al 17 O. 65.

El infrascrito, Saeretar» del 
Josgado Primero de l-eCras de 
lo (SriL del dw atam ant» de
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Frtoeiaco Iforazán» ■! público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: qae en la 
audíeocia a celebrarse el día 
Iones ▼eíntícinco d e  octubre 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana se rematará el 
siguiente inmueble: Un lote de 
terreno ubicado en la Colonia 
La Esperanaa, al Oriente de 
esta ciudad, el q u e  mide y 
limita: al Norte, cuarenta y 
cuatro metros ochenta centí- 
metroa, aproximadamente, con 
propiedad de doña T e r e s a  
Agoreia de Mills, quebrada 
lias Burras de por medio; al 
Sor. treinta metros, con lotes 
números diez y seis, diez y 
ocho 7  veinte mediando 
calle de La Sosa y La Travesía; 
al Este, una línea quebrada, 
siguiendo por el centro d e 1 
zanjo en la parte bajt, con 
una longitud total de noventa 
y cuatro metros cincuenta 
centímetros, con lotes del uno 
al cinco **V\ y, al Oeste, una
linea recta con una longitud 
total de noventa y tres metros, 
con lotes números quince, diez 
y sets, y siete de Sección Lade-
ra; teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m i 1 cincuenta 
varal cuadradas, aproximads- 
mente. inscrito dicho inmueble 
a favor de la demandada, con 
el Número 33. Folios 176 al 
178. del Tomo 181 del Registro 
de la Propiedad de este depar-
tamento. El inmueble en refe-
rencia se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de Cinco 
MQ Setecientos Setenta y  Dos 
Lempiras con Noventa y Tres 
Centavos, m á i  los intereeei 
paetadoa y costas del juicio 
que In aeftera Argentina Reyes 
de Pagoaga. es en deberle al

> :íA Q U E N IN T
Loa cbaqaas qae ae w Imo - 

[ «aloa Talaras daban da 
■ar a nombra do Diraclor 11-

seflor Daniel Casco López. Se 
advierte que. por tratarse de 
primera licitación, s ó 1 o se 
aceptarán posturas que cubran 
la dos terceras partes del avs- 
iúo o más.—^Tegucigalpa, D. 
C-. 22 de septiembre de 1965.

J. Ev e u o  Ze l a y a  E.. 
Secretarlo.

Del 26 S. al 19 O. 65

El infrascrito, Secretario dd Juzgado 
Primoo de Letras de lo Gvil dd de* 
partimento de Francisco Morazán, al 
púUico en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
dd día ñemes, vdntidós del próximo 
mes de octubre;, a las nueve de la ma* 
nana, se rematará d  siguiente inmueble: 
Una casa, situada entre la quinta ave-
nida y la sexta calle de Comayagüela, 
paredes de adobe, entejada, de doce 
vari», veintinueve pulgadas de Norte a 
Sur, por siete varas de ancho, con un 
corredor volado, de cuatro varas de 
ancho por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, en forma 
de mediagua, estando el corredor forrado 
de tabla, más una galera de cuatro 
varas y tres cuartos de largo por dos 
varas y media de ancho, forrada de 
tabla, «itejada, en donde se encuentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 
y lavandero, todo de cemento, edifica* 
citmes ubicadas en un solar que mide 
doce Tarasí, veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur. por cuarenta y doe varas 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado con tainas de adobes, pertene*

<’icnt^ a la propiedad, y luniLando: al 
Norte, i'on ca^ y solar de Manuel 
Palma; al Sur, ca.-  ̂ y ~olar de lo» here. 
deros de Guadalupe Flores Valladares, 
antes de Carmen Sierra, avenida quinta, 
de por medio: y, al Poniente, rasa > j 
solar de la señorita Lastenia Selva: 
inmueble que está inscrito a su favor 
con el número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo $8 del Registro de la Pro-
piedad de este departamento. Este in* 
mu^le se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas del juicio, que el 
señor Pablo R. Zúniga, es en d^ierie 
al señor Luis F. Lázarus. advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C , 21 de septiembre 
de 1965.

J. Evelio Zdayn E..
Secretario.

Del 27 S. al 20 O. 65.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareta 
de Fábrica, dependiente déla  
Sub-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 21 
de julio del afio en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Patente de Invención.—En 
representación de Aluminium 
Laboratories Limited, compa-
ñía incorporada bajo las leyes 
^el dominio del Canadá, do-
miciliada en 1. P l a c e  VÜIe 
Marie. Montreal. Quebec, Ca-
nadá. vengo a pedir se airva 
concederte patente, p o r  un 
período de veinte afios, para 
el Invento denominado; **MÉ- 
TODO Y APARATO PARA CALEN-

conzA aoN  o n cu a  de monedas extranjeras para
EL T E R R IT O R IO  D E  L A  R E P U B U C A

BILI.ETES GIROS MONEDA METALICA
Comfmt Veata Compra Venta Compra Veata

Dólar ........................... L 1.98 L 2.0? L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Ct^n Salvadorefio .... 0.79Z O.SOá 0.80 0.792 0.804
Quetzal .......................  1.98 2.01 2.00 1.98 2.0X
CoUmea C. K.............. 0.298868 0.S08396 0.301887 0.298868 0.303396
Oórdbbaa .....................  0.282857 0.287143 0.288714 0.282857 0.287143
Peso ICexteano ..........  0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO O nCIAL DE OTBAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORZ

lAbra Esterlina 
Fraaeo Belga ... 
Fraaoo FVaiieés 
fVaaoo Sola» ... 
Marco A lcnáa .
Flortn ...............
Gerona Sueca ...

U ra  .......... .........
D ólar Oaiiaitliami

DOLARES

8 2.80 
0.0202 
0.2040 
0X306 
0.2517 
0.2781 
0.1947 
0.0168 
0.001602 
0.1

LEMPIRAS

L 5.60 
0.0404 
0.4080 
&4812 
OXOS4 
0X582 
aS8»4 
0.8S88 
0.008204 
1.8S24

BANCO CBNTBAL DE BONDCBAS

Sociedad Constituida
Para los efectos legales consigiientee, a los 

ciantes y público en general, se hace sabv: «pie ea 
tura pública otorgada en esta ciudad, el vaotídasi is 
agosto del presente afto. ante los oñek« dei Motaiíi liri. 
nidad Danih) Paredes, ae constituyó la Soeialad 
de Capital Variable, que girará bajo la 
cial de *'lfielea y  Alcoholes, 3. A. de C. V.’*, eon i 
lio en esta dudad, plazo indeterminada eon capta! ald- 
mo de Cincuenta Mil Lempiras, y autorizado de XreeiaNB 
Mil Lempiraa, siendo au objeto la compra y rsalaái 
toda clase de mieles, su industrialización. mperiilmsBB, h 
fabricación de alcoholes y licores, mercadeo de les pa- 
ductos fabricados y, en general, toda elaaa de 
lícitos.—San Pedro Sala, Cortés, septiembn de 198S.

FRANCISCO ABUFELB. 
Presidente del Consejo de Adndaiitiidéa.

27 S. 65.

TAR UNA CORRIENTE DE SAL 
FUNDIDA**, del cual aeompafio
dfocripcionei y dibujos por 
duplicado, reclamando como 
de BU exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de rei-
vindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Pre-
sento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico con-
ceder la patente que eoHcito, 
mandando devolver un ejem-
plar de la deecripcióD. dibujos 
y reivindicaciones, con la cons-
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 21 de julio de 1965.— 
Daniel Casco L.*’ Lo que se 
pone en conocimiento del pú-
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 21 de julio 
de 1965.

AaGBnniA H. na Ch á^

27S. 65.

del lugar, y a la va, p n  d 
nombramiento dsl Oxaávé 
la Herencia YaeEBts, pidBii 
dgase al Fiaeal dtí DmpmM 
Con las facultada qaeliiB 
conferidas tiánea al Abfpii 
Marco Tubo Cru2 y al ÜBi- 
dado José Abilaido Z « p ,p
mo Director y Procnialsf. nr 
pectivamente dal mlisitati  ̂
Notí0qucee.-Lais F ilipfn  
cero. Angel H. Anaé8r.,SF 
cretario.'-Tsgueígalpi, 0. C, 
12 de agosto de 1965.

A n g e l  H. Amam i, 
Srio

27 S. 65.

H E R E N C I A

H erencia Y acen te

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci-
vil, del departamento de Fren- 
dsco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que este Juz-
gado dedaró yacente la heren-
cia del causante F r a n c i s c o  
Nolasco, en las diligendaa pro-
movidas ante este Deapacho 
por el eeftor Aatotfo CaatiUa 
según a u to  que literalmente 
dice; “ Juzgado 29 de Letras 
de lo Civil.—Tegucigalpa. D. 
C ., once de agosto de mil no-
vecientos s e s e n t a y  dncoi 
Admítase 1» fd id tu d  que an-
tecede eon la c e r t i f i c a e [ i 6 n  
acompañada.|iY .con base en 
d  documento acompañado, de- 
eláraae Yacente la Herencia, 
d d  cansante Francisco Nolaa- 
co, 7  en tal virtud, y  al tenor 
d d  Articulo 1187 d d  Código 
Civil, insertáae esta dedara 
dóD  en el Periódico Oficial La 
Gaceta, lo mismo que por car-
te la  que ee fijarán en tra  de 
los paraja m is frecuentada

£t Inf nauta, SienMrisM I»  
Bido da LsttwTsnuePIsQA 
del d ig n a«ata  a  fnaSapa 
niáa, al aáMlsa a  painl r p i 
Iw afSetaa de 1er* h is i« la p  
aoD ftcba valatleaairadal oP a 
p  aSo, díate ssBtsacladilhMP 
a GrstoriafáiiB Bimaia tPE 
le ab tatasoto a  «  egtalin 
pom la Mtera EftapBP fil#  
Mz, y M la aaasste Is pPh 
afatiTS da dtehs haiaMlt P 
sárjatelo da alim IwdMSh 
isuai o «ejer dañaba- 
gilss. D. C, Mdt aipiaW * 
1985.

ALaJANVBO NáVil
•Ha.

218. 65.

nUUMEM
H o g a  ana 

a M  e n  a l dkaia e i ^

LA GACETA, f

m o n d a r  loa

r id o d  p a r o  avidr 

voca<
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